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DOCUMENTOS LEGALES DE DERECHO 

SOBRE LOS TERRENOS 

  









 

 

 

 

 

AUTORIZACIONES Y PERMISOS DE 

ORGANISMOS COMPETENTES 

 

• NO OBJECIÓN DE USO DE SUELO DEL 

AYUNTAMIENTO DE HIGÜEY 

• NO OBJECIÓN CONDICIONADA DE USO DE SUELO 

DEL MINISTERIO DE TURISMO 
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Señor: 

Jairo Israel Sánchez Castillo   

La Altagracia. -  

 

 

Distinguido señor Sánchez: 

 

Nos referimos a su solicitud de fecha 15 de septiembre del 2022 y completado el 18 de abril del 

2023, cuando este Ministerio de Turismo recibió el expediente registrado bajo el número DPP01-

00163/2022-0529, correspondiente a la solicitud de “No Objeción de Uso de Suelo”, junto a los 

planos y documentos del proyecto denominado “Solemare”, a construirse en unos terrenos 

localizados en la Avenida Barceló, a 1.3 km de la Carretera Higüey – Miches, colindando con una 

calle sin nombre, en Verón, municipio de Higüey, provincia La Altagracia, dentro de la 

Designación Catastral n.o 506610139249, con una extensión superficial de 27,760.43 m², de los 

cuales se emplearan unos 25,141.90 m², para el desarrollo del proyecto, con localización geográfica 

próxima a las coordenadas UTM 561288.20 m E, 2060455.73 m N, zona 19Q, propiedad de 

Fideicomiso Irrevocable de Desarrollo e Inversión Solemare Bávaro, según Certificado de Título 

matrícula n.o 3000337909, en fecha 24 de marzo del 2022. 

 

La propuesta presentada consiste en la construcción de un residencial compuesto por cuarenta y 

cuatro viviendas tipo unifamiliares y veinte y una vivienda tipo dúplex de dos niveles de altura, 

con las siguientes características: 

 

EXTERIOR: 

− Accesos peatonales y vehiculares  

− Estacionamientos vehiculares: 03 unidades 

− Calles internas 

− Depósito para basura 

−  Garita de seguridad con baño 

− Caseta de un nivel para oficina de ventas, con ½ baño, salón de reuniones y depósito  

− Piscina con terraza  

− Paddle tenis 

− Pabellón social con estar, cocina, ½ baño, dos salones y área de trabajo, gimnasio exterior, 

área de juegos niños y área mini golf 

http://www.dominicana.com.do/
http://www.mitur.gob.do/
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− Dos lotes para áreas verdes con un total de 1,655.69 m² 

 

EDIFICACIONES: 

Cuarenta y cuatro viviendas (44) unifamiliares de dos niveles, que contienen cada una: 

Exterior: 

− Acceso peatonal 

− Dos estacionamientos vehiculares 

− Terraza con área de BBQ y jacuzzi 

− Áreas verdes  

 

Primer nivel:  

- Entrada  

- Sala – comedor – cocina  

- Escaleras con ½ baño debajo 

- Área de lavado con baño 

Segundo nivel: 

- Baño   

- Dos habitaciones  

- Habitación con baño y vestidor 

Habitaciones en 44 viviendas: 132 unidades (3 habitaciones en cada vivienda) 

 

Veinte y una (21) casas dúplex con dos viviendas pareadas, que contienen cada una: 

Exterior: 

− Acceso peatonal 

− Dos estacionamientos vehiculares 

− Terraza con área de BBQ y jacuzzi 

− Áreas verdes  

 

Primer nivel:  

− Entrada 

− Sala – comedor – cocina  

− Escaleras con depósito debajo 

− Área de lavado con ½ baño  

http://www.dominicana.com.do/
http://www.mitur.gob.do/
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Segundo nivel:
- Dos habitaciones con baño

Habitaciones en 21 casas dúplex: 84 unidades (2 habitaciones en cada unidad de vivienda)

Total de habitaciones en el proyecto: 216 unidades, arrojando una densidad de 85.91 hab/hectárea 
(216 habitaciones entre 2.51419 hectáreas), estando dentro de lo permitido en la zona, Unidad 
Ambiental Verón sección Urbana, según Resolución 07/2012.

Respecto a su solicitud debemos comunicarle que, después de estudiar los documentos 
sometidos, entre los que se encuentran: No Objeción del Ayuntamiento Municipio de Higüey, de 
fecha 13 de diciembre del 2022, nuestra Dirección de Planificación y Proyectos, le concede la 
Objeción Condicionada , al proyecto Solemare , señalándoles que tendrá una vigencia de seis 
(6) meses a partir de la fecha de esta comunicación, período dentro del cual se deberán presentar
a éste Ministerio de Turismo, los planos y documentos requeridos con las siguientes 
observaciones y aprobaciones:

Obtener aprobación del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Le exhortamos a completar estas informaciones a la mayor brevedad posible y solicitar la                
No Objeción Definitiva del proyecto ante esta dirección, para completar el trámite en lo que 
compete a este Ministerio.

Dada en la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (08) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023)

Atentamente,

Shaney Peña Gómez, Arq. Ma.
Directora 

Dirección de Planificación y Proyectos

SP/LM

Firmado
digitalmente por
SHANEY JOSEFINA
PEÑA GOMEZ el
2023.05.09 16:32:49
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